
 
 

1 
 

                                                                

ORD.    : 06 /2025 

MAT.  : Requerimiento de 

Información, SMA. 

REF.  : Resolución Exenta N°439, 

de 17/03/2025, de la 

Superintendencia del 

Medio Ambiente del 

Gobierno De Chile 

ADJ.  : Lo indicado. 

 

 

Santiago, 1 de abril de 2025 

 

DE :  SR. LUCAS ANDRÉS MOLINA ALMEIDA 

   ABOGADO FISCALÍA, FUNDACIÓN CIUDAD DEL NIÑO 

A :  SR. BRUNO RAGLIANTI SEPÚLVEDA 

   FISCAL, SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 

 

Junto con saludar, en representación de la FUNDACIÓN CIUDAD DEL NIÑO (“Fundación”), 

vengo, primero, en acusar recibo de Resolución Exenta N°439, de fecha 17 de marzo de 2025 

(“Resolución”), notificada a esta parte con fecha de 18 de marzo de 2025, y segundo, dar respuestas a los 

requerimientos que dicho acto contiene, todo, según se pasa a exponer.   

 

1. Primero y, a modo de aclaración, esta parte viene a hacer presente que la FUNDACIÓN 

CIUDAD DEL NIÑO no tiene giro inmobiliario, ni tampoco su razón social se vincula con alguna 

actividad perteneciente a dicho sector. En efecto, la Fundación es una persona jurídica de derecho 

privado, sin fines de lucro, cuyo objetivo principal es contribuir significativamente para cambiar la 

realidad de la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad. Además, busca procurar su 

formación moral e intelectual, mejorar su situación económica y fortalecer a la familia como núcleo 

social.   

 

Lo anterior consta la escritura de modificación de los estatutos de la FUNDACIÓN CIUDAD DEL 

NIÑO. Este documento consta de un Acta de Sesión Extraordinaria del Honorable Consejo Directivo de 

la fundación, celebrada el 12 de Septiembre de 2019, reducida a escritura pública bajo el Repertorio N° 

39.920-2019 de la 45° Notaría de Santiago de don René Benavente Cash. 

Posteriormente, y también se acompaña copia digitalizada de la Rectificación de Modificación 

de Estatutos Fundación "Ciudad del Niño" o "Consejo de Defensa del Niño", de fecha 12 de Diciembre 

de 2019, otorgada ante la Segunda Notaría de Providencia de don Fernando Celis Urrutia, Repertorio 

N° 2486-19. Este documento rectifica algunos aspectos de la modificación de estatutos contenida en el 

acta previamente mencionada (se adjuntan como “Documento N° 1”). 

2. En cumplimiento de la solicitud que Usted realiza, se procede a acompañar copia digitalizada 

de: 

 

a. Copia simple de Escritura de Compraventa de fecha 02 de Noviembre de 2022, otorgada ante la 

Notario Público de Santiago, doña Renata Marcela González Carvallo, Repertorio N° 3445-2022 

(se acompaña, como “Documento N° 2”). 

b. Copia simple de Rectificación y Complementación de Contrato de Compraventa de fecha 14 de 

Noviembre de 2022, otorgada ante la Notario Público de Santiago, doña Renata Marcela 
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González Carvallo, Repertorio N° 3586-2022. Este documento rectifica y complementa el contrato 

de compraventa del inmueble objeto de la presente causa, celebrado con fecha 2 de Noviembre 

de 2022 (se acompaña, como “Documento N° 3”). 

 

3. Cabe hacer presente que, el Documento 1 hace referencia compraventa celebrada el día 2 de 

noviembre de 2022 entre la FUNDACIÓN CIUDAD DEL NIÑO, representada por su Presidente y 

Director Ejecutivo, como vendedora, y el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN 

METROPOLITANO, representado por su Directora, como comprador. En la cual consta la venta de los 

terrenos denominados en la escritura de compraventa como: 

 

• Lote Uno-C 

• Lote Uno-D 

• Lote Uno-G 

• Lote Uno-E 

 

Mientras que, el Documento 3, a la Rectificación y Complementación de Contrato de 

Compraventa de fecha 14 de noviembre de 2022, la cual introduce modificaciones al contrato original, 

principalmente en lo referente al precio de los lotes ya singularizados. 

4. En relación con el estado actual del proyecto o cualquier otra información o antecedente relevante 

respecto a su ejecución, se informa que la Fundación no tiene conocimiento.  

 

 

Saluda atentamente a Usted, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Distribución: 

1.- Fiscalía FCdN 

2.- Archivo FCdN 









































































































Notario Santiago Renata Marcela Gonzalez Carvallo

Certifico que el presente documento electrónico es copia fiel e íntegra de

RECTIFICACIÓN Y COMPLEMENTACIÓN DE CONTRATO DE

COMPRAVENTA  otorgado el 14 de Noviembre de 2022  reproducido en las

siguientes páginas.

Repertorio  Nro: 3586 - 2022.-

Santiago, 15 de Noviembre de 2022.-

Emito el presente documento con firma electrónica avanzada (ley No19.799, de

2002), conforme al procedimiento establecido por Auto Acordado de 13/10/2006 de la

Excma. Corte Suprema.-

Certificado Nro 123456809010.- Verifique validez en 

http://fojas.cl/d.php?cod=not71rmgonzc&ndoc=123456809010.-  .- 

CUR Nro: F467-123456809010.- 
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